
 

 

 
 

GRADO EN RELACIONES LABORALES Y RECURSOS HUMANOS 

 

 

CURSO 2025/2026 

 

 

HORARIOS Y CALENDARIO DE REALIZACIÓN DE LA REVISIÓN Y 
EVALUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

 
 
 
AVISO IMPORTANTE: La información contenida en este boletín únicamente tiene carácter informativo, no podrá ser 
alegada en reclamaciones  y/o recursos. 



 

2º CURSO Grado Relaciones Laborales y Recursos Humanos 

Curso 2025/2026–1er. Semestre 

 

ASIGNATURA LUNES MARTES  MIÉRCOLES JUEVES  VIERNES AULA 

Derecho Individual del 
Trabajo I 
A: 3 ECTS 

B1: 2,5 ECTS 
B3: 0,5 ECTS 

12:30 a 
14:30 (B1)  

 

12:30 a 
14:30 (A) 

 

   Aula 1C  
 

Dirección de Recursos 
Humanos I 
A: 3 ECTS 
B1: 3 ETCS 

  
10:30 a 12:30 (B1)  

 

10:30 a 12:30 
(A)  

 
 Aula 1C  

Economía Laboral 
A: 3 ECTS 

B1: 2,5 ECTS 
B3: 0,5 ECTS 

08:30  
a 10:30  

 
  

12:30 a 14:30 
(B1)  

 

 
 

Aula 1C   
 

Habilidades Directivas 
A: 1,5 ECTS 
B1: 1,5 ECTS 

 
10:30  

a 12:30 

 

    Aula 1C  

Psicología de los Grupos de 
Trabajo 

A: 1,5 ECTS 
B1: 1,5 ECTS 

   

8:30 a 9:30 (B1)  
9:30 a 10:30  

(A)  
 Aula 1C  

Sociología del Trabajo y de 
la Empresa 
A: 5,5 ECTS 
B3: 0,5 ECTS 

 

10:30 a 11:30 
(A) 

11:30 a 12:30 
(A)  

8:30 a 10:30 (A)  
   Aula 1C  

 

A: Teoría / B1: Prácticas / B3: Tutorías, Seminarios y otras actividades señaladas en la guía docente 



 

2º CURSO Grado Relaciones Laborales y Recursos Humanos 

Curso 2025/2026–2º Semestre 
 

ASIGNATURA LUNES MARTES  MIÉRCOLES JUEVES VIERNES AULA 

Derecho Individual del 
Trabajo II 
A: 3 ECTS 

 
B1: 2,5 ECTS 

 
B3: 0,5 ECTS 

12:30 a 14:30 
(A)  

 

12:30 a 14:30 (B1)  
    Aula 1C  

Dirección de Recursos 
Humanos II 
A: 3 ECTS 

 
B1: 3 ECTS 

  
12:30 a 14:30  

(A)  
 

10:30 a 12:30 
(B1)  

 
 Aula 1C  

Género y Trabajo 
A: 4 ECTS 

 
B1: 2 ECTS 

10:30 a 12: 30 
(A)  

 

8:30 a 10:30 (A y 
B1)  

 
   Aula 1C  

Psicología del Trabajo 
A: 3 ECTS 

 
B1: 3 ECTS 

 10:30 a 12:30 (B1)  
 

10:30 a 12:30 
(A)   Aula 1C  

Contabilidad Financiera 
A: 3 ECTS 

 
B1: 2,5 ECTS 

 
 

  8:30 a 10:30 (A)  
 

8:30 a 10:30 
(B1)  

 
 Aula 1C  

A: Teoría / B1: Prácticas / B3: Tutorías, Seminarios y otras actividades señaladas en la guía docente 

  



 

Teniendo en cuenta el calendario académico aprobado por Consejo de Gobierno de 28 de marzo de 2025, se establecen las siguientes fechas 
para la evaluación de las actividades previstas en las correspondientes guías docentes:  

Evaluación primea convocatoria del primer semestre: 
-Dirección de Recursos Humanos I: 8 de enero de 2026 (11:00 h).  
-Habilidades Directivas: 9 de enero de 2026 (11:00 h).  
-Derecho Individual del Trabajo I: 12 de enero de 2026 (11:00 h).  
-Sociología del Trabajo y de la Empresa: 14 de enero de 2026 (11:00 h).  
-Economía Laboral: 16 de enero de 2026 (11:00 h). 
-Psicología de los Grupos de Trabajo: 19 de enero de 2026 (11:00 h).  
Cierre de Actas: 23 de enero de 2026 
Evaluación segunda convocatoria del primer semestre:  
-Dirección de Recursos Humanos I: 26 de enero de 2026 (11:00 h).  
-Derecho Individual del Trabajo I: 29 de enero de 2026 (11:00 h).  
-Habilidades Directivas: 27 de enero de 2026 (11:00 h).  
-Economía Laboral: 2 de febrero de 2026 (11:00 h). 
-Sociología del Trabajo y de la Empresa: 4 de febrero de 2026 (11:00 h).  
-Psicología de los Grupos de Trabajo: 6 de febrero de 2026 (11:00 h).  
Cierre de Actas: 13 de febrero de 2026. 
Evaluación primea convocatoria del segundo semestre: 
-Contabilidad Financiera: 1 de junio de 2026 (11:00 h).  
-Dirección de Recursos Humanos II: 5 de junio de 2026 (11:00 h).  
-Género y Trabajo: 8 de junio de 2026 (11:00 h.).  
-Psicología del Trabajo: 10 de junio de 2026 (11:00 h.).  
-Derecho Individual del Trabajo II: 15 de junio de 2026 (10:00 h).  
Cierre de Actas: 19 de junio de 2026. 
 
 
 



 

Evaluación segunda convocatoria del segundo semestre: 
-Contabilidad Financiera: 22 de junio de 2026 (11:00 h).  
-Género y Trabajo: 23 de junio de 2026 (11:00 h.).  
-Dirección de Recursos Humanos II: 26 de junio de 2026 (11:00 h).  
-Psicología del Trabajo: 29 de junio de 2025 (11:00 h.).  
-Derecho Individual del Trabajo II: 1 de julio de 2026 (10:00 h).  
Cierre de Actas: 8 de julio de 2026. 
 
 


